
Con calibraciones trazables y 
competentes, se toman 

decisiones acertadas y de calidad

SEMANA DE LA CALIDAD 
12 de setiembre de 2011  

� LATU

� OUA

� RSLC

PARTICIPAN

www.latu.org.uy

www.organismouruguayodeacreditacion.org

Trazabilidad metrológica: 

- Resultados confiables
- Desic iones acertadas

Campo de conocimiento que 
concierne a las mediciones

METROLOGÍA
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CALIBRACIÓN
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de una de una cadena ininterrumpida y documentada de cadena ininterrumpida y documentada de 
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TRAZABILIDAD METROLOGICA
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CALIBRACIÓN
TRAZABILIDAD

� De acuer do a l a Ley Nº 15298 de1978, el LATU  es el In stituto  
Nacio n al de M etrología (NMI) en Urug uay. Es r esponsabl e del 
manteni mi ento del  los Patr ones N aci onales y de ofrecer  y r ealizar 
ser vici os de cali bración q e aseg uren la tr azabilidad de l as  medi ciones  
en el país  al  SI.

� En cumpli mi ento de esta misi ón el LATU es fir mante del Acuerdo de 
Reconoci mi ento M utuo (M RA)  del  C omité Internaci onal de Pesas y 
Medidas (CIPM)  desde el 14/10/1999.

ROL DEL LATU
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INTERESES Y BLOQUES DEL SISTEMA MNEA
(METROLOGÍA, NORMALIZACIÓN, ENSAYOS, ACREDITACIÓN)

- Tratado di pl omático entre 48 países q ue da l a autoridad a la 
Confér ence Génér al e des Poi ds et M esur es (C GPM) , al C omité
Intern ation al d es Po id s et M esures (CIPM)  y al  Bure au  
Intern ation al d es Po id s et M esures (B IPM) p ara actu ar en  
mat er ia d e metro log ía.

- F ue fir mada en  Paris en 1875 por  repr esentantes de 17 países. 

- F ue modificada levemente en 1921 y es aun hoy l a base de 
todos l os  acuer dos  inter naci onales en uni dades.

- Ur uguay es fir mante de l a C onvención del Metro.

HISTORIA:
LA CONVENCIÓN DEL METRO

En 1999, en apo yo  al  co mercio  mun dial  ,  el  CIPM  es tabl eci ó el  
Acu erdo d e Reco no cimiento  Mutuo (MR A) de l os patr ones  
naci onal es de medi ción y de los certificados de calibr aci ón y 

medici ón emiti dos  por l os  NM Is. El objeti vo del M RA es  pr oveer l a 
base técnica par a l a aceptación mun dial  de di chos patrones  y 
certi ficados.  

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DEL CIPM

. Los NMIs participantes cumplen con las 
siguientes condiciones:

Han implementado Sistemas de 
Gestión de Calidad que rigen la 
entrega de sus servicios  (ISO/IEC 
17025 or ISO Guide 34).

Tienen sus capacidades de medición y 
calibración (CMCs)revisadas por pares 
y  declaradas públicamente en el BIPM 

Toman parte en Comparaciones 
Clave que validan su  aptitud técnica

CIPM  MRA



� Apéndice A :  Lista de NMIs firmantes del Acuerdo

� Apéndice B :  Para cada Comparación Clave se incluye:

� Valores indiv iduales de cada NMI, junto con sus
incertidumbres declaradas ;

� El valor de referencia de la Comparación Clave (KCRV ) con su incertidumbre 
asociada ;

� Para cada NMI, la desviación del KCRV y la incertidumbre de esa desviación 

� Los grados de equiv alencia entre los patrones de cada uno de los NMIs 
participantes.

� Apéndice C :  Magnitudes para las que los Certificados de calibración y medición son 
reconocidos por los NMIS firmantes del acuerdo. Las magnitudes, rangos y CMCs 
expresadas como una incertidumbre (normalmente con un 95 % de nivel de confianza) 
son listadas por los NMIs.

CIPM  MRA
APÉNDICES

NMI-ref

NMI-local

Laboratorios secundar ios 

       de calibración

Ins trumentos de l os l aboratorios , 
industri ales y comerci ales

Patron es Pr imar io s

JERARQUÍA DE LO PATRONES DE MEDICIÓN

Patron es N acion ales

Patron es de 

Ref eren cia y 

Trabajo

Acreditación: 

Demostración de CompetenciaTécnica 
para Resultados Confiables

� Los laborato rio s acred itado s por Organismos  Miembr os  de ILAC 
ser án capaces de demo strar  qu e la calibración  d e lo s equ ipo s 
crít ico s , y por tanto l os  resul tados  de medi ción generados  por dichos  
equi pos , de acuerdo con sus alcances  de acredi tación, son trazab les 
al  Sist ema Intern acion al d e U nid ad es ( uni dades  SI).

� En todos l os  casos , si empr e q ue sea posi ble, y teniendo en cuenta l os  
equi pos  y l as  calibr aci ones perti nentes a sus alcances  de acreditaci ón, 
los l aboratorios  de calibr aci ón acr editados obtendr án su tr azabilidad ya 
sea:

� directament e d e un in stituto  n acion al metroló gico apr opi ado, 
� de un lab orator io d e calib ración qu e p ued a d emo strar su  

co mp etencia, cap acid ad d e medición y t razabi lid ad  c on un a 
incertidu mb re d e medición ap rop iada, por ejemp lo, u n  
lab orator io de calib ración  acredit ado 

POLÍTICA ILAC 
PARA LA TRAZABILIDAD

Los organismos de acreditación (OA) del 
mundo son miembros de organizaciones 
regionales e internacionales cuyo cometido es 
el cooperar con los OA, establecer criterios de 
interpretación de las normas y guías 
internacionales de acreditación y como 
cometido principal en cada economía, gestionar 
los acuerdos de mutuo reconocimiento de las 
acreditaciones otorgadas.

ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO MUTUO (ARM) ó
MULTILATERAL RECOGNITION AGREEMENT (MLA)

Las acreditaciones concedidas por un OA son 
reconocidas por otros OA o bloques de OA 
mediante MLA entre los mismos.

Los Organismos de Acreditación de cada región 
se evalúan entre ellos para verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la norma 
ISO-UNIT/IEC 17011 y los de ILAC e IAF.

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL
Y EVALUACIÓN PAR



BLOQUES REGIONALES DE ORGANISMOS DE ACREDITACIÓN
Área Laboratorios de Ensayo y Calibración

ILACILAC

IAACIAAC

APLACAPLAC

EAEA

INTERNACIONAL :

ILAC= International

Laboratory Accreditation
Cooperation

REGIONAL:
EA = European 

Accreditation

APLAC = Asia Pacific 

Laboratory Accreditation 
Cooperation

IAAC = Interamerican

Accreditation Cooperation

BLOQUES REGIONALES DE ORGANISMOS DE ACREDITACIÓN
Área Organismos de Certificación

INTERNACIONAL :
IAF= International

Accreditation Forum

REGIONAL:
EA = European 

Accreditation

PAC = Pacific Accreditation 

Cooperation

IAAC = Interamerican

Accreditation Cooperation

IAFIAF

IAACIAAC

EAEA

PACPAC

Organzaciones reg ionale s e inte rnaciona les que  agrupan 
a los OA y aplican a Uruguay.

REGIONAL:

IAAC  – Inte ramerican Accreditation Coope ration.

INTERNAC IONAL:

IAF – Inte rnationa l Accred ita tion Forum ( para la  
acreditación de o rganismos de certificación).   

ILAC  – Inte rna tional Labora tory  Accreditation 
Coope ration ( para la acred itación de labora torios de  
ensayo ca libración).

BLOQUES REGIONALES DE ORGANISMOS DE ACREDITACIÓN
Resumen

BLOQUES REGIONALES DE ORGANISMOS DE ACREDITACIÓN
Área Laboratorios de Ensayo y Calibración

Necesidad del comercio
internacional de evaluación 

de la conformidad 

ILAC / IAF

Política nacional

Laboratorios 
de ensayo, 

calibración y 
análisis clínicos 

Fabricantes/ proveedores

Organismos nacionales de acreditación

Organismos de
Inspección 

Organismos de
Certificación 

Firmantes de MLA en IAAC para Laboratorios 
de Ensayo (22 de agosto de 2010)

Firmantes de MLA en ILAC para Laboratorios de 
Ensayo (22 de octubre de 2010)

Firmantes de MLA en IAAC para Organismos de 
Certificación de Sistemas de Gestión de Calidad 
y Gestión Ambiental (16 de enero de 2011)

ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN
Y MLA

ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN
Y MLA



ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN
Y MLA

ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN
Y MLA

P rocedimiento por el cual un organismo autorizado 
otorga reconocimiento formal de que un 
organismo es competente para desarrollar tareas 
espec íficas  de evaluación de la conformidad.

ACREDITACIÓN
DEFINICIÓN 

CONF IABILIDAD

Garantizando la fiabilidad de los resultados y competencia técnica de 
una organización.

UNIFORMIDAD

La acreditación reconocida a nivel  nacional  e internacional elimina las 
múltiples auditorías.

RECONOC IMIENTO

Un laboratorio y organismo certificador que ha conseguido la 
acreditación logra reconocimiento nacional  e internacional de sus 
clientes y usuarios, sean estos directos o indirectos.

ACREDITACIÓN
BENEFICIOS 

AGILIZAC IÓN DEL COMERCIO INTERNAC IONAL

El establecimiento de acuerdos  de reconocimiento mutuo entre 
organismos acreditadores de la regi ón y del mundo facilita la 
negociación y el libre comercio entre bloques económicos firmantes de 
esots acuerdos, beneficiando a empresas y usuari os que operan en
esos mercados.

AMPLIACIÓN DE MERCADOS

Una organización conquista nuevos nichos de mercado una vez que 
logra demostrar su credibilidad y competencia técnica a través de una 
acreditación.

ACREDITACIÓN
BENEFICIOS 

Estar acreditado significa haber alcanzado el nivel requerido de
competencia técnica para efectuar tipos específicos de actividades 
de evaluación de la conformidad (calibración, ensayo, certificación o 
inspección). 

El resultado es que el organismo es capaz de producir resultados
correctos, confiables, trazables y reproducibles, componentes 
críticos en la toma de decisiones.

La acreditación beneficia y proporciona un punto de referencia para 
mantener la competencia.

La tarea de acreditación implica una evaluación inicial, seguido de 
mantenimientos anuales durante el ciclo de acreditación, para 
demostrar que los organismos mantienen su competencia a lo largo
del tiempo.

ACREDITACIÓN
SIGNIFICADO 



El Objetivo de la Evaluación de la Conformidad es 
proveer confianza a los usuarios de que los requisitos
aplicab les a productos, se rvicios o  sistemas sean 
cumplidos.

Los Organismos de Evaluación de la Conformidad  
son organizaciones que efectúan tareas en las que  de  
alguna manera se de termina si ensayos, muestras,  
productos, sistemas, procesos, o se rvicios cumplen 
dete rminados requisitos.

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Los Organismos de Evaluación de la Confo rmidad son:

Labora torios de Ca libración

Labora torios de Ensayo

Labora torios de Análisis Clínicos

Organismos de Ce rtif icación de Sistemas de Gestión

Organismos de Ce rtif icación de Productos

Organismos de Ce rtif icación de Personas

Organismos de Inspección

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Las actividades de acred itación comenzaron con la creación de l 
Sistema Uruguayo de Acreditación, Normalización,  
Certificación, Calibración y Ensayos (SUANCCE) creado por 
Decreto de l Pode r Ejecutivo de  la   República Oriental de l 
Uruguay  del 13 de agosto de 1997.  

El obje tivo del mismo e ra englobar las actividades vinculadas a 
la evaluación de la conformidad en un único sistema naciona l, 
delegando la función de acreditación en el Uruguay en e l 
Organismo Uruguayo de Acreditación (O.U.A.).

ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN

Con fe cha  26 de febre ro de 2010 el Poder Ejecutivo aprueba  
el Decreto 089/010 de creación del SUNAMEC (Sistema 
Uruguayo de Normalización, Acreditación, Metrología y 
Evaluación de la Confo rmidad), publicado e l Dia rio Oficia l 
Nº 27934 del 11 de marzo de 2010. En el mismo de roga y  
sustituye e l Decreto precedente . 

El objetivo  del SUNAMEC es el promover los mecanismos que  
consoliden la calidad,  en su área de competencia, de modo de  
obtener un reconocimiento y mayor competividad del país en 
el ámbito nacional e internaciona l. 

ORGANISMO URUGUAYO DE ACREDITACIÓN LA ACREDITACIÓN 
Y LOS ORGANISMOS REGULADORES

Los Organismos Reguladores y otros usuarios con frecuencia  
tienen que tomar decisiones refe rentes a sa lud y bienestar de  
los consumidores y  el público en gene ral, pro tección de l medio  
ambiente,  gene ración de nuevos requisitos y regulaciones,  
contro l del cumplimiento con requisitos reglamenta rios y  
legales, asignación de recursos té cnicos y financie ros.

Para pode r tomar estas decisiones deben tene r confianza en 
los resultados generados.

Es así que la acred itación gene ra la  confianza  necesa ria  pa ra e l 
desa rrollo de dichas actividades.



LA ACREDITACIÓN 
Y LOS ORGANISMOS REGULADORES

El proceso de acred itación depende de un enfoque unifo rme  
para de te rminar la competencia, un enfoque que ha sido  
aceptado e implementado en muchos países.

Debido a prácticas aceptadas inte rnacionalmente, los 
resultados gene rados por un acred itado pueden conducir a la  
aceptación más fácil de productos de exportación en mercados 
inte rnaciona les.

Esto reduce costos y facil ita exportaciones e importaciones ya  
que reduce o elimina la necesidad de repe tir pruebas en o tro  
país.

La calibración acreditada impacta 
directamente en la calidad.

Trazabilidad y RLSC

� La existencia de los Laboratorios Secundarios de 
Calibración surge como una necesidad de mantener la  
Jerarquía Metrológica de los di ferentes países a los efectos 
de asegurar la trazabilidad en las mediciones.

� En marzo 2010 ante la necesidad de aunar esfuerzos para 
dar respuesta a las exigencias planteadas, tanto desde 
exterior como de clientes nacionales, nace la Red de 
Laboratorios Secundarios de Calibración , como 
forma de asegurar  la  realización de mediciones confiables, 
con gran trascendencia a di ferentes niveles de la sociedad.

Trazabilidad

Fue n te : M e tro lo gía co mo  C ie n cia d e  la M e d id a y su  Imp acto  e n  la So cie d ad  (Jo sé A. R o b le s – R ob e rto  B e n yó n – C o misió n  de  Lab o rato rio s Aso ci ad o s d e l  C o n se jo Su p e rio r d e M e tro lo gía - Esp añ a)
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Objetivos RLSC

� Promover la sati sfacción de l os cli entes.

� Colaborar priori zando el  apoyo mutuo, a través de:
� coordinar servi cios

� optimizar los re cursos de la s empresas  trabajando de 
forma conjun ta

� ser un nexo para el apoy o finan ciero de proye ctos, 
interactuando entre los dife rentes labora torios de 
calibración

Objetivos RLSC

� Desarrolla r acciones pa ra promover la competencia  
técnica de los laboratorios de metrología. 
� Tales como actividades de capacitación, interacción con otras redes, 
divulgar servicios, establecer ínter comparaciones, y participar en 
eventos.

� Difundir la cultura metrológica, con el f in de estimula r las 
capacidades del país.

� Trabajar cumpliendo  los requisitos de 
la Norma UNIT/ISO  17025, proponiéndose como meta la 
acreditación de los laboratorios partic ipantes de la red.



Quienes la integran?  

LABORATORIOS ACREDITADOS (ISO17025)
� NEGRI QUARTINO 
� SKAPHIA
� SYAR

LABORATORIOS NO ACREDITADOS

� LARYNCO S.A.
� MAREL 
� TALLER DE INSTRUMENTOS

� LUIS P. GATTI

� ALTON S.A.
� BIOSISTEMAS

� CAMBON y Asoc.
� FARMATEC
� IMFIA

Quienes la integran?  

MAGNITUDES REPRESENTADAS

� VOLUMEN

� MASA

� PRESIÓN

� TEMPER ATURA

� VELOCIDAD DE VIENTO (ANEMÓMETROS)

� CAUDAL

Quienes nos apoyan?

Organism os qu e hoy  brindan  apoyo:

� Organism o Uruguayo de Acreditación  (OUA)
� Laborator io Metrológico Nacional (LATU)
� UTE ,  como Laborator io Metrológico Nacional 

� INACAL
� Cámara de Indu stria s

Qué beneficios brindamos?  

Com o Laboratorios miembros de la  RED:

� Centralización  de la  in formación  sobre los serv icios 
br indados por  nuestros miembros a  través:

� Correo electrónico:  rlsc@adinet.com.uy
� Página web con acceso a hoja descriptiva y  página web 

de cada miembro: www.redcalibracion.com.uy
� Seguimiento de consul tas

¿Qué beneficios brindamos?

� Ser  en  un disparador  y  acelerador  en materia  de 
intercambio de experiencia,  creación  de nuevo 
conocimiento y  práctica s metrológ icas en  la  región y  
el contexto internacional.

� Colaborar   en  el mantenimiento  del “Sistema 
Metrológico Nacional” qu e  permita la  
descentralización  de la s ca libraciones a  la s nuevas 
necesidades del mercado. 



¿Qué beneficios brindamos?  

Como Laboratorios miembros de la RED:

� Intercambios entre miembros de la red generan uniformidad 
en la calidad del  servicio brindado
� Part icipac ión en inst ancias d e re visión de la Norma ISO/IEC 17025 c on 

aport es de  los miembros

� Mesa de d iscusión abierta p ara ac laración de dudas sobre Met rología, 
Calidad y Ac redit ación c on OUA y LATU

� Intercambio de e xperienc ias, d ificult ades,  capac itac ion es, etc. en  un 
marco de c olaborac ión que aporte a  gene ra lizar la cultu ra de las buen as 
práctic as de  laboratorio.

¿Qué beneficios brindamos?  

Com o Laboratorios Acreditados:

� Ofrecer al cliente una “garantía” de calidad a  través:
� Proc edimient os de traba jo a nivel de  ge stión
� Est andarizac ión y validación de mét odos técn icos

� Trazabilidad de los in stru ment os de  med ición y p atrone s utilizad os
� Gest ión d e rec lamos, no c onformidade s y me jora  cont inua

� Audit orías intern as y de l Organ ismo de Acreditac ión competente.

¿Qué beneficios brindamos? 

� Ser  en  un disparador  y  acelerador  en materia  de 
intercambio de experiencia,  creación  de nuevo 
conocimiento y  práctica s metrológ icas en  la  región y  
el contexto internacional.

� Colaborar   en  el mantenimiento  del “Sistema 
Metrológico Nacional” qu e  permita la  
descentralización  de la s ca libraciones a  la s nuevas 
necesidades del mercado. 

Qué beneficios brindamos? 

� Constituirnos en un r efer ente i neludible para todo aquel  que 
necesite r eali zar  una calibr aci ón de al guna magnitud y  no sepa 
quienes están en mejor es condi ci ones par a l a r eali zaci ón de ese 
servicio.

� Ofr ecer  a l a comunidad la tr anquili dad de saber  que l os 
labor atori os i ntegr antes han pasado por  un proceso de 
maduraci ón , tanto indivi dual  como colectiva en sus respectivas 
activi dades.

En poco tiempo l os l ogr os han si do importante, por  l o que nos 
sentimos profundamente comprometi dos a redoblar  esfuer zos , y  
en eso estamos.

RLSC – Logros

Los primeros logros alcanzados han sido :
� Realización de un convenio con LATU a fin  de entrenar 

personal  (pasantías), colaborar en la di fusión  de la cul tura 
metrológica como pilar para un desarrollo sustentable , 
beneficios en la calibración de los patrones.

� Avances con el  OUA a fin  de acelerar la sensibilización en 
los temas de la acreditación.

� Difundir nuestra existencia.

� Fortalecernos como RED.

Firma acuerdo LATU



Cómo pueden apoyarnos?  

A  través de:

� Contratación  de nuestros serv icios

� Prom ov iendo nuestra  existencia
� Apoyando la  realización de eventos
� Proporcionando in fraestructura

MUCHAS GRACIAS !!!!!


